
 

1 
 

 

 

 

 

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN SESIÓN ORDINARIA 11-2022 

CELEBRADA POR EL I. CONCEJO CANTONAL DE NARANJAL, EL 

VIERNES 18 DE MARZO DEL 2022. 

Resolución 041.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar el orden del 

día establecido de la siguiente manera: 

1. Himno al cantón Naranjal. 

 

2. Conocimiento y resolución de las siguientes actas de sesiones celebradas por el 

I. Concejo Cantonal de Naranjal: 

2.1.- Ordinaria 08-2022 del viernes 25 de febrero del 2022. 

2.2.- Ordinaria 09-2022 del viernes 04 de marzo del 2022. 

 

3. Conocimiento y resolución en primer debate de la ordenanza que regula el 

funcionamiento de mercados, centro comercial, ferias libres, paradores de 

venta de comidas y de expendio de cangrejos del cantón Naranjal. 

 

4. Conocimiento del memorando 10-GADMCN-2022, de 15 de marzo del 2022, 

suscrito por el concejal Sr. Jimmy Cruz Suárez, referente a la solicitud de 

vacaciones desde el 20 de marzo hasta el 10 de abril del 2022, así como salir del 

país del 21 de marzo hasta el 7 de abril del presente año. 

 

Resolución 42.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar las siguientes 

actas de sesiones ordinarias celebradas por el I. Concejo Cantonal de Naranjal: 

Ordinaria 08-2022 del viernes 25 de febrero del 2022. 

Ordinaria 09-2022 del viernes 04 de marzo del 2022. 

 

Resolución 43.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar en primer 

debate la ordenanza que regula el funcionamiento de mercados, centro comercial, ferias 

libres, paradores de venta de comidas y de expendio de cangrejos del cantón Naranjal. 

 

Resolución 44.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE de conformidad al 

artículo 29 de la Ley Orgánica de Servicio Público y artículo 86 de la Ordenanza de 

Organización y Funcionamiento del Concejo del GAD Municipal de Naranjal, dar por 

conocido el memorándum 10 GADMCN-2022, de 15 de marzo del 2022, y conceder 

vacaciones al concejal Sr. Jimmy Cruz Suárez, desde el 20 marzo hasta el 10 de abril del 

2022, así como la autorización para salir del país del 21 de marzo hasta el 7 de abril del 

2022, de conformidad al artículo 57, literal s) del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización. 

De igual manera, llamar y principalizar a la concejala Sra. Tania Ríos Mendoza, para que 

actúe por el tiempo que duren dichas vacaciones.  

 

 

 

Ab. Carlos Muñoz Yánez 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MM 


